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Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Adecuará la pretensión sexta, en el sentido de establecer el 

valor correcto, toda vez que mediante auto de fecha 26 de agosto de 

2021, se aprobó la liquidación de costas y agencias en derecho, por un 

monto distinto al que la demandante establece. 

 

SEGUNDO. – Con respecto al canal digital del ejecutado para efectos de 

notificación, deberá manifestar cómo lo consiguió y las pruebas que den 

cuenta de ello, según lo establecido en el artículo 8° del decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO. – Deberá acreditar el envío de la demanda con sus anexos al 

demandado al canal digital indicado. De igual manera procederá con el 

escrito de subsanación, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del decreto 

806 de 2020. En caso de hacerlo de manera física deberá aportar no sólo 

la guía de envío, sino el cotejo de todos los documentos remitidos, junto 

con la certificación de entrega. 



CUARTO. – En vista de que con la vigencia del Decreto 806 de 2020 no es 

posible aportar en físico el título que se pretende ejecutar, deberá hacer 

la manifestación que el mismo no ha sido ejecutado, es decir, que no se 

han adelantado ni se están adelantando más procesos pretendiendo lo 

mismo que en el presente trámite. 

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, preferiblemente en formato PDF, y 

particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo con las 

correcciones exigidas, en la forma establecida en el Inciso 2° del Artículo 

89 del C. G. del P. 

 

Se reconoce personería para actuar a la estudiante de derecho 

ALEJANDRA RAMÍREZ GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía  

N° 1.214.735.820, adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Antioquia, para representar a la demandante en los términos del poder 

conferido. 
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